








El volumen máximo a utilizar por
aprovechamiento será el resultante de multiplicar
la superficie reconocida por 1.400 m³/ha para
cultivos leñosos y 2.100 m³/ha para cultivos
herbáceos, salvo que el título habilitante
establezca una dotación menor, en cuyo caso será
ésta última la que se utilizará para determinarlo.

Se recomienda a las Entidades Locales reducir las
dotaciones en un 10%, además de los usos
domésticos, industriales y ganaderos con
derechos reconocidos.

Revisión en Abril ‐Mayo









Superficie media por pozo
4,5 ha







60% del total
85% de precintados



















0.47 m/d

0.002 m/d

0.3 m/d

v = (K * i) / ϕ









Lluvia total: 350 hm3

Río total: 39 hm3 11 %

Caudal escorrentía: 0.1 m/s

Agua drenada por el río : 35,7 hm3



Lluvia total: 350 hm3

Agua drenada por el río : 35,7 hm3

350 ‐ 35,7 hm3 = 314 hm3 infiltrados y detenidos
No es la recarga, hay que quitar la evapotranspiración 
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